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VERSIÓN TAQUIGRÁFICA:

- En la ciudad de Ushuaia, capital de la provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, a treinta y un días del mes de octubre del año dos mil seis, a la  hora 11.50: 

1. - APERTURA DE LA SESIÓN
SR. PRESIDENTE (Arcando).- Con la presencia de los concejales: Pino, Leiva, Chapperón, Sciurano, Recchia, Wolaniuk y esta Presidencia, y habiendo quórum legal para sesionar, doy inicio a la sesión especial convocada para el día de la fecha. 

2. - IZAMIENTO DEL PABELLÓN NACIONAL Y DEL PROVINCIAL

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Invito al concejal Pablo Wolaniuk a izar el Pabellón Nacional y el Provincial, a concejales y público presente, a ponerse de pie.

- Así se hace.

- Aplausos.

3.- CONVOCATORIA

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Por Secretaría se dará lectura al decreto por el que se convocó a sesión especial.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:


Decreto PCD Nº 110/2006.

Artículo 1º.- Convocar a sesión especial para el día 31 de octubre de 2006 a las 11:30 horas, con el objeto de llevar adelante la interpelación al señor secretario de Gobierno municipal, licenciado Héctor Antonio Stefani, en virtud de lo dispuesto por el Cuerpo deliberativo mediante Resolución CD 328/2006.

Artículo 2º.- A través de la Dirección Parlamentaria se procederá a notificar a los ediles que integran este Cuerpo deliberativo.

Artículo 3º.- De forma.

4.- APROBACIÓN DE ACTA
SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo, a libro cerrado, el Acta de la sesión anterior.
- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobada por unanimidad.
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5.- Interpelación al secretario de Gobierno municipal, licenciado Héctor Stefani, sobre denuncia de acoso laboral por la agente municipal Norma Navarro y pérdida del Libro de Actas Nº 5.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Invito al señor secretario de Gobierno, licenciado Héctor Antonio Stefani, a ocupar el lugar de Dirección Parlamentaria con el objeto de dar inicio a la presente sesión.

- El señor Stefani ocupa una banca.

SR. WOLANIUK.- Pido la palabra, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Wolaniuk. 

SR. WOLANIUK.- Antes de iniciar esta sesión quiero reafirmar, una vez más, lo que fue nuestra posición cuando este tema se originó, en la sesión pasada; nuestro más absoluto rechazo a la forma en que esto fue encarado desde el punto de vista político. Sin hacer mención al tema, que va a desarrollarse en el día de la fecha, y, seguramente, el señor secretario de Gobierno tendrá las respuestas del caso, y cada uno evaluará, después de esto, y la comunidad tendrá la oportunidad de hacer lo propio. 

Me parece importante hacer una pequeña mención al manejo electoralista, político, o irresponsable, que se hizo de esto. No sé cuál de las tres opciones. 

Digo esto porque tomando como único elemento de prueba una grabación que, en principio, quien la hizo, la hizo en forma maliciosa, que no es un elemento legal de prueba, y que es la única cuestión que se consideró, se decidió una interpelación.

Paradójicamente, en la misma sesión donde se aprobó un pedido de informe que tiene por objeto, justamente, solicitar al Ejecutivo que por la vía formal, institucional, legal, administrativa, la que corresponda, explique las cuestiones que hubiera que aclarar. Una vez recibido esto, si el Cuerpo entiende que es necesaria una reunión, una interpelación, o lo que fuera, me parece que hay otros elementos de juicio para poder evaluar. 

Aquí, en la misma sesión, donde pedimos el informe, por las dudas, condenamos públicamente. Y digo “condenamos”, porque, como ha dicho más de un concejal, si bien es cierto que una interpelación es, simplemente, desde la letra del Reglamento interno, citar a un funcionario que, de manera obligatoria, tiene que asistir al Concejo Deliberante, -esto es verdad-, la mediatización de este proceso, la forma en que se presentó, le genera a este funcionario una presión y una suerte de condena previa sobre cuestiones que ni siquiera el Cuerpo tiene conocimiento formal, oficial y acabado, si no, insisto, simplemente a través de una grabación.

Vuelvo a insistir, me opongo a este tipo de manejo de las cosas. A esta ciudad le pasan muchas cosas. Este Cuerpo trabajó y trabaja con responsabilidad en muchos temas importantes para la ciudad, en esta ocasión, se fue por la vía fácil. Ojalá nos sirva como experiencia, como aprendizaje, para no cometer, nuevamente, este tipo de cosas que rebajan el nivel de todas las instituciones que hacen al Gobierno de esta ciudad. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sciurano. 

SR. SCIURANO.- No es mi intención demorar el inicio de la interpelación, que es lo que nos convoca. Estas cuestiones ya las discutimos en la última sesión. 

Respecto a la vía institucional, es bien sabido por el concejal Wolaniuk que esto es parte de la vida institucional. Más allá de las cuestiones que tengan que ver con otros mecanismos que cualquiera, dentro de este Cuerpo, que, además, se somete a consideración de los otros concejales, pueda llegar a utilizar para seguir teniendo mayor información de la que se pueda llegar a requerir en el día de la fecha.


Por otro lado, me parece que plantear que esto tiene que ver, pura y exclusivamente, con una grabación, es desconocer lo que ha pasado este año con respecto a los mecanismos para otorgar licencias de conducir por parte del Municipio, y, también, es desconocer una serie de realidades que se han presentado ante la comunidad en estos últimos tiempos.


Francamente, le digo al concejal Wolaniuk que bajo ningún punto de vista ésta es la vía fácil; el hecho de llamar a una interpelación tiene que ver con la necesidad de saber que se va a contar con el argumento, en este caso, del funcionario involucrado. Todos fuimos testigos en la sesión pasada, cuando el concejal Leiva hizo el planteo, en primera instancia, de no acompañar esta iniciativa con la esperanza de que el funcionario se presentara de motus propio, tanto es así que esta situación no se dio y el concejal Leiva acompañó la iniciativa de esta interpelación.


Por otro lado, me parece que la interpelación es un mecanismo más que claro y transparente; claro está que están todos los medios de comunicación presentes, razón por la cual, el secretario, que hoy representa a la Municipalidad, tendrá todas las posibilidades de explicar los cuestionamientos que se puedan hacer como en algún momento todos hemos tenido que explicar cosas. Y, a partir de ahí, como dice el concejal, no sólo nosotros sino la también la comunidad sacará sus propias conclusiones, y evaluaremos si las respuestas son acordes a un tema tan delicado que estamos próximos a tratar.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Leiva. 

SR. LEIVA.- Quiero ratificar lo que manifestó el concejal Sciurano. Efectivamente, en aquella oportunidad yo no acompañé, en forma personal ni siquiera había tomado conocimiento de la grabación, y tal cual lo dije en esa oportunidad, y lo reitero hoy, tuve una charla telefónica con el señor Stefani planteándole la posibilidad de que venga invitado, quien no tuvo ningún tipo de inconveniente. Planteó que podía venir invitado o contestar por escrito cualquier requerimiento que se le hiciera. Entonces, desde la Secretaría de mi Despacho pedí una comunicación telefónica con la Secretaría de Gobierno, que fue recepcionada por la señora Podestá. Pero, en el transcurso de esa hora, hora y media, en que se estaba debatiendo el tema, no recibí respuesta, por eso acompañé este pedido de interpelación. 

Y voy a disentir con lo manifestado por el concejal, porque, en lo personal, no tomo ningún tipo de actitudes electoralistas. Cuando voto algo -por eso no lo hice con este tema en primera instancia- lo hago a conciencia y convencido, no en función de ninguna elección. Gracias, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Recchia. 

SR. RECCHIA.- La verdad es que me preocupa muy poco empezar este circo romano, si tenemos que estar todo el día, estaremos. Insisto una vez más, esto es una cuestión que no hace nada bien a la vida institucional del Concejo Deliberante teniendo en cuenta que en ningún momento se ha esquivado la posibilidad, por parte del Departamento Ejecutivo Municipal, de presentar sus funcionarios cuando se le ha requerido cualquier tipo de información. En esto quiero separar la situación de la compañera Norma Navarro que tiene todo el derecho de presentarse donde lo crea correspondiente para reclamar sus derechos si han sido vulnerados. Quiero dejarlo de lado porque es la única persona a la que nos interesa, hoy, dar las explicaciones del caso.


Por otro lado, cuando decimos que esto vuelve a ser un circo romano no nos equivocamos, es muy poco lo que esto puede aportar a la comunidad. Ahora, fíjese, señor presidente, que no es casualidad que el Gabinete municipal esté casi en pleno en esta sesión ¿sabe por qué? Porque no hay nada que esconder. No hay absolutamente nada que esconder. Aquí se cuestiona que si lo llamamos por teléfono, que si vino, que si le avisé, que si no le avisé. Esto fue en la sesión pasada durante una hora y media. ¿Cuántas veces, nos cuesta juntarnos en el Concejo Deliberante para conversar en conjunto? ¡y le exigimos a un funcionario municipal que esté, en una hora, como si anduviera rascándose por las calles!


Digo, vamos a presenciar, una vez más, una discusión estéril, con la absoluta tranquilidad, como bloque oficialista, que vamos a demostrar, a través del secretario de Gobierno, que no hay absolutamente nada de que arrepentirnos. En todo caso, si hay que pedir disculpas a alguien se le pedirá, porque es de buenas personas, también, pedir disculpas. 

Ahora, si así vamos a comenzar a transitar lo que queda de aquí al año que viene flaco favor le hacemos a la comunidad, señor presidente.

Gracias.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Gracias, señor concejal. Tiene la palabra el concejal Sciurano.

SR. SCIURANO.- Gracias, señor presidente. Es para iniciar ya la interpelación.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Antes quiero solicitar que se dé lectura, por Secretaría, a la Resolución Nº 328/2006. 

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

Resolución CD Nº 328/2006.


Artículo 1º.- Interpelar al señor secretario de Gobierno de la Municipalidad de Ushuaia, licenciado Héctor Stefani, para que exponga sobre el siguiente temario:



a) Desaparición del Libro Nº 5 del Departamento de Educación Vial dependiente de la Dirección de Tránsito y Transporte.



b) Denuncia de acoso laboral presentada por la señora Norma Isabel Navarro y grabación presentada como prueba.


La misma se llevará a cabo en sesión especial el día 31 de octubre de 2006, a las 11:30 horas, en la Sala de Sesiones “Jorge Omar Retamar, de este Concejo Deliberante.


Artículo 2º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Concejal Sciurano, tiene la palabra.

SR. SCIURANO.- Buenos días, señor secretario. 

La primer consulta que quiero formular es: ¿cuándo toma conocimiento, por primera vez, de que se podrían haber entregado licencias de conducir, sin cumplir con los requisitos formales, dentro del ámbito municipal de la ciudad de Ushuaia?

SR. SECRETARIO DE GOBIERNO (Stefani).- Cuando usted hace la denuncia.


Antes de continuar, buenos días a todos. 

La primera constancia que tengo es cuando se formula la denuncia que no sé si la hace usted o la hace la agente Norma Navarro.


Permítame una cosa, concejal. No tengo ningún inconveniente en asistir, de hecho he asistido. Asistí a la hora que me citaron, que era a las 11:30 -puedo esperar 20, 25 minutos ò media hora-. Lo que sí no voy a hacer es responder a cuestiones que no están de acuerdo a lo que pacta la Carta Orgánica.
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La Carta Orgánica dice que cuando se interpela a un funcionario, hay que girarle las preguntas con cinco días de antelación. Y las dos preguntas que me giraron son sobre la desaparición del Libro Nº 5 y la denuncia de acoso laboral a la agente Norma Navarro. ¿Esta claro?

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sciurano.

- Hablan varios concejales a la vez.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- No dialoguemos.

- Interrumpe el concejal Recchia levantando el tono de su voz.

SR. RECCHIA.- Que el secretario se dirija al presidente porque se va a entrar en un diálogo que no corresponde. Lo que corresponde es que los concejales y el secretario se dirijan a usted.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- ¡Concejal! Concejal, a efectos de ordenar la sesión no quiero que se dialogue entre concejales. Se formula la pregunta y se espera la respuesta.


Tiene la palabra el concejal Sciurano.

SR. SCIURANO.- Gracias, señor presidente. Quiero pensar, señor secretario, que no es inconveniente para usted contestar cuestiones que están relacionadas, no solamente con esa grabación a la que se mencionó -que, en un rato más, voy a solicitar que la pongan para que todos la escuchemos- sino que, además, tiene relación directa con la responsabilidad que usted tiene dentro del municipio. Imagino que a usted no le genera temor contestar preguntas relacionadas con los mecanismos que tienen que ver con algo tan delicado como es la entrega del carnet de conducir en el ámbito municipal.

SR. SECRETARIO DE GOBIERNO (Stefani).- No. Temor no me genera, concejal. Quédese tranquilo.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Señor secretario, diríjase a la Presidencia.

SR. SECRETARIO DE GOBIERNO (Stefani).- ¡Bueno!

SR. RECCHIA.- ¡Está muy bien! A la Presidencia, señor secretario. Porque lo miran, ¡parece que lo quieren hipnotizar!

- Risas.

SR. SECRETARIO DE GOBIERNO (Stefani).- Señor presidente, evidentemente, no tengo miedo de contestar ninguna de las preguntas que requieran los señores concejales. Lo que sí me parece, es que el concejal Sciurano no tiene en cuenta que por esta causa de los carnet hay una denuncia en Sede Judicial y soy uno de los denunciados; entonces, de alguna manera, puedo contestar las preguntas de la Carta Orgánica, lo que no voy a hacer es -si la Justicia todavía no me citó- ningún tipo de declaraciones hasta que eso no ocurra, porque hay 3 marcos: el jurídico, el político y el administrativo; y yo, desde el punto de vista político, no voy a hacer ninguna declaración en una causa donde todavía la Justicia no me citó. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sciurano. 

SR. SCIURANO.- Señor presidente, la consulta estaba referida en función a que todos escuchamos que en la grabación, que tuvo como fundamento esta necesidad de interpelación, en un momento el señor secretario de Gobierno mencionó, claramente, -y voy a tratar de leerlo textualmente, para que se interprete bien-. En un momento de la conversación surge la denuncia que está orientada a la cuestión de los carnet de conducir, y en el minuto 21 de la grabación el señor Stefani decía: “Con Patricia Blanco, vos no te dabas cuenta que era un quilombo la Dirección de Tránsito. Esto que vos decís de los carnets, ahora, se hizo toda la vida.” La señora Navarro, contesta: “¿En la época de la Patricia Blanco?” El señor Stefani dice “¡Sí! ¡Toda la vida! La señora Navarro, le dice: “Sí. Si yo misma secuestraba los carnets, Tito”. Y el señor Stefani dice: “¿Entonces?” 

Entonces, como bien dice el señor secretario de Gobierno, la Carta Orgánica es muy clara y la situación por la cual se lo convocó a esta sesión tiene que ver con la grabación a la que estoy haciendo referencia. 

Y como, casualmente, el 28 de diciembre del año 2005, en un reportaje que se le hace al señor secretario en El Diario Del Fin del Mundo, que se titulaba 
“Para cada una de las cuestiones planteadas hay una explicación”. El secretario de Gobierno del municipio consideró altamente improbable que existan las supuestas irregularidades de la entrega del carnets de conducir denunciadas por el concejal Sciurano. El funcionario aseguró que cada una de las cuestiones planteadas por el edil “tiene una explicación”. Reconoció que por resolución se dictaron excepciones provisorias para el otorgamiento de carnets profesionales por razones de satisfacción de la demanda laboral”. 

En el inicio de esta nota, el señor secretario mencionaba que: “Desde el municipio de Ushuaia se interpretó como muy poco probable que las supuestas irregularidades en el otorgamiento de licencias de conducir, denunciadas por el concejal Federico Sciurano, hayan existido”. 
Por esta razón, -antes de consultarle, concretamente, respecto al Libro de Actas Nº 5-, le pregunto cuándo tomó conocimiento de la situación que podría presentarse como irregular ante la entrega del carnet de conducir. El señor secretario acaba de manifestar que toma conocimiento en el momento en que se hace la presentación judicial, pero, sin embargo, en el testimonio que escuchamos días atrás, hace una clara mención a que conoce esta situación desde bastante antes.

Por eso, mi inquietud está referida a cuál fue la actitud que tomó la Secretaría de Gobierno. Y, vuelvo a repetirlo, ¿cuál fue la actitud que tomó la Secretaría de Gobierno desde que se informó que podrían estar entregándose carnet de conducir sin cumplir con la reglamentación que está normada dentro de lo que es la Municipalidad de Ushuaia?

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el señor secretario de Gobierno, Stefani. 

SR. SECRETARIO DE GOBIERNO (Stefani).- Realmente, me sorprende la interpretación que se hace de una conversación. ¡Estoy sorprendido! 

En principio, vuelvo a repetir, las supuestas irregularidades se van a plantear en el ámbito jurídico. En la grabación hablamos de los problemas que tuvo en la gestión de Patricia Blanco –que fue la directora anterior a Bonetti y a Maurino- por lo cual el Municipio, como institución, hizo un sumario administrativo, se aplicaron las sanciones que correspondían, y, a partir de ahí, no hay otro inconveniente. Lo que toda la vida pasó es que cuando un vecino viene a pedir su solicitud de carnet a la institución, y por algún problema en la vía administrativa que se lo atiende –jefe de Departamento, jefe de División, director- ese vecino no está satisfecho con el servicio que se le presta, es el director, en la primera instancia jerárquica superior, quien analiza cada caso, y si entiende que tiene que tomar un  nuevo examen de conducir, que tiene que darle una nueva oportunidad al vecino, porque lo escucha a éste y escucha a la parte del Municipio, toma esa decisión. Esa es la interpretación. Después, otro tipo de interpretación, me parece que es ahondar en el mar de la subjetividad, sin ningún tipo de fundamento racional y objetivo.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Recchia. 

SR. RECCHIA.- Gracias, señor presidente. En principio, en la sesión anterior fuimos respetuosos, sobre todo, de la compañera Navarro en escuchar durante 30, 35 minutos esta conversación, y volvemos a sacar preguntas sobre una conversación ¿qué conversación?, ¿de qué grabación me habla? Digo, ¿la Justicia toma esto como válido? Digo, ¿esto fue presentado en la Justicia antes de llevarlo a los medios de comunicación? Entonces, ¿estamos hablando de supuestos! ¡Seamos serios! El planteo tiene que hacerse sobre bases sólidas, el propio secretario lo ha dicho: vamos a remitirnos al acto administrativo que existe en Sede Judicial. Y, si no, señor presidente, vamos a pasar todo el día hablando de supuestos, subjetividades, estados de ánimo, que me parece, que me dijo, que esto, que lo otro.

-El concejal Recchia sube el tono de su voz.

SR. RECCHIA.- A esta altura no sé si es una grabación o una obra de Migré. ¡Me da pavor que estemos discutiendo sobre una discusión que se podría plantear en cualquier ámbito laboral, señor presidente. Digo, si vamos a tratar de investigar qué ha pasado en sede municipal con respecto a irregularidades en carnet de conducir, con respecto a la aparente pérdida de un libro; digo, ¡éstas son las preguntas de fondo! ¡Subjetividades no, porque, la verdad, no tengo ganas de perder el tiempo ni hacérselo perder a la comunidad!

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Quiero aclarar a los señores concejales que estamos en una interpelación, yo pensé que lo del concejal era una introducción a una pregunta; por lo que les voy a solicitar que sólo hagan preguntas. Si quieren hacer una introducción, bien, pero, es una interpelación.


Tiene la palabra el concejal Pino. 

SR. PINO.- Solicito, señor presidente, que se pase a escuchar la grabación y que ese pedido se someta a votación.


Antes, quiero hacer dos preguntas. Todos sabemos sobre las versiones públicas que hubo en la ciudad respecto al Libro Nº 5; también quiero recalcar que el propio intendente, en alguna versión periodística, indicó que el concejal Sciurano se había llevado un libro de la Dirección de Tránsito. Creo que esto también amerita una aclaración tratándose de un concejal que integra este Cuerpo. 

Y, al margen de esta situación periodística que surgió en su momento, hay dos cuestiones fundamentales que son gravísimas. Primero, pregunto al secretario de Gobierno en qué fecha tomó conocimiento de la desaparición del Libro Nº 5; en segundo lugar, ¿qué actuación administrativa inició el Municipio respecto a esta desaparición?; tercero, señor presidente, a partir de la contestación del secretario, solicito que se pase la grabación.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el secretario Stefani.

SR. STEFANI.- Quiero pedir, señor presidente, si primero podemos escuchar la grabación y, después, contestar sobre el Libro Nº 5. 

Si es lo mismo para el concejal.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Concejales, hay dos planteos, primero, el del concejal Sciurano y, luego, el del concejal Pino para escuchar la grabación.

Se va a votar la propuesta.

- Se vota.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- No prospera. Se va a tomar votación nominal por Secretaría.

- Votan por la afirmativa los concejales: Pino, Leiva, Sciurano, Chapperón, Wolaniuk y Arcando.

- Vota por la negativa el concejal Recchia.

- Votan siete señores concejales.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Seis votos por la afirmativa, uno por la negativa.


Procedemos a escuchar la grabación.

- Por Dirección de Prensa se pasa  el audio de la grabación.

SR. LEIVA.- ¡Pido la palabra, señor presidente! 


Señor presidente, la grabación empieza nuevamente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Pino.

SR. PINO.- Señor presidente, pregunté al señor secretario de Gobierno en qué fecha tomó conocimiento de la desaparición del Libro Nº 5; en segundo lugar, ¿qué actuación administrativa tomó el Municipio con respecto a la desaparición del libro? si se inició su búsqueda o se realizó algún tipo de sumario.
SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra señor secretario.

SR. SECRETARIO DE GOBIERNO (Stefani).- Mire, señor presidente, evidentemente, la conversación con Norma Navarro es una comunicación dentro del ámbito de trabajo. Cada párrafo de lo conversado con Norma Navarro tiene una explicación. Lo que no tiene explicación es que el Concejo Deliberante se mueva con versiones de Norma Navarro y las dé como actos administrativos. El ABC de la Administración Pública dice que en la Administración Pública lo que está escrito vale y lo que no está escrito no vale. Y yo no tengo ninguna pregunta por parte del Concejo Deliberante para ver si el Libro Nº 5 estaba desapareció o no. 

¿Sabe lo que pasó?, señor presidente. La Justicia, por esta nota que, solicito se lea por Secretaría.

- El secretario de Gobierno alcanza una nota al secretario.

SR. SECRETARIO DE GOBIERNO (Stefani).- Le requirió la documentación al Poder Ejecutivo. Reitero, le requirió la documentación al Poder Ejecutivo. 

¿Qué se hizo en la escala jerárquica? el asesor letrado se lo pidió al secretario, el secretario se lo pidió al director de Tránsito, ¿qué hizo el director de Tránsito? mandó a pedir el Libro de Registro Nº 5 a Educación Vial, y habilitó un libro nuevo. A partir de ahí, construimos toda esta novela. Toda esta novela.

Porque, el Libro Nº 5, señor, está desde el 5 de julio en la Justicia; y le solicito al señor secretario que, por favor, dé lectura. Entonces, quiero saber qué le consta el Concejo Deliberante, como Institución, para decir que el Libro Nº 5 está desaparecido.

 Señor presidente, las instituciones no se construyen hablando o criticando, únicamente. La Dirección de Tránsito se viene transformando desde hace mucho tiempo y la Administración Pública Municipal es muy prolija, señor presidente.


Por eso, solicito que por Secretaría se dé lectura a las dos notas para ver si les queda alguna otra pregunta con respecto al Libro Nº 5.

-El secretario Stefani le alcanza una nota al secretario Das Neves Rosa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sciurano.

SR. SCIURANO.- Tiene que ver con lo que dice el secretario. 

Es extraño, realmente, lo que manifiesta el secretario de Gobierno, que esta documentación está en el Juzgado desde el 5 de julio. Porque, fíjese que el 6 de julio, ingresa una nota al Concejo Deliberante, firmada por el señor intendente de la ciudad donde, entre otras cuestiones, dice: “En esa oportunidad, se le informa al señor concejal que la documentación pretendida se encontraba en el Archivo dependiente de esa Dirección. En horas de la tarde, el concejal se presentó en el lugar, llevándose finalmente, la totalidad de los instrumentos legales de mención. Asimismo y en idéntico carácter, se apersonó por ante las oficinas del Departamento de Educación Vial, solicitando los libros de registro pertenecientes a dicha dependencia, sin tener noticias de ellos hasta el día de la fecha”. 


Esto dice el intendente al Concejo Deliberante el día 6 de julio. O sea, teóricamente, 24 horas después de lo que está mencionando, ahora, el secretario.


La nota continúa diciendo: “Mediante oficio judicial recepcionado en fecha 21 de junio de 2006, el cual fuera librado en el marco de la causa judicial caratulada “Navarro Norma Isabel s/ denuncia”, Sumario Nº 18.687, en trámite por ante el Juzgado de Instrucción de Primera Nominación del Distrito Judicial Sur, el juez interviniente solicitó  a este Departamento Ejecutivo, la remisión de una serie de documentos, conforme surge de la Copia simple que se adjunta. Dado que gran parte del material solicitado, coincide con aquél que obra en poder del concejal Sciurano, ello ha sido debidamente informado al juez de la causa. En atención a los acontecimientos señalados, solicito: 1.- La inmediata devolución de la documentación que fuera retirada por el concejal Federico Sciurano, de dependencias pertenecientes a este Departamento Ejecutivo. 2.- Se informe las razones fácticas que motivaran el accionar del concejal. 3.- Asimismo, se indiquen los fundamentos de derechos e instrumento legal suficiente, mediante el cual ese Concejo Deliberante municipal, halla facultado al concejal, para proceder en tal sentido. 4.-Indique norma legal de la cual se interpreta que emanaría tal atribución por parte del Concejo Deliberante y/o del concejal actuante. Sin otro particular, saludo a usted atentamente.” Firma, el intendente municipal de la ciudad.

Quiero volver a repetir cuando dice: “...se apersonó por ante las oficinas del Departamento de Educación Vial, solicitando los libros de registro pertenecientes a dicha dependencia, sin tener noticias de ello hasta el día de la fecha”. Esto fue el 6 de julio del presente año. 

Alguna de las dos notas, o la que tiene el señor secretario ahí, o la que mandó el señor intendente a este lugar, evidentemente, está equivocada, maliciosamente equivocada o con una orientación determinada. Gracias.

SR. WOLANIUK.- Pido la palabra, señor presidente. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Un segundito; primero, el secretario estaba respondiendo la pregunta del concejal Pino, y pidió que parte de la respuesta fuera la lectura de una nota. 

Por Secretaría...

- Hablan varios concejales a la vez.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- ¡No dialoguen!

Tiene la palabra el concejal Wolaniuk. 

SR. WOLANIUK.- Respetemos el uso de la palabra. Si el señor secretario está contestando, tiene todo el derecho de contestar hasta que entienda que terminó la respuesta. Porque, si cada concejal va a interrumpir la respuesta para decir lo que quiere, y como le parece, esto no es el marco de respeto que debe ser.

-Abucheos en el público. 

SR. WOLANIUK.- Si hay una pregunta formulada, y el señor secretario está contestando, el secretario debe hacer uso de la palabra hasta que entienda que respondió. Si hay otra pregunta, la contestará como corresponde, porque sino estamos vulnerando el marco de respeto y convivencia interna.

- Manifestaciones en el público.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el señor secretario de Gobierno.

SR. SECRETARIO DE GOBIERNO (Stefani).- Señor presidente, antes de que se lean las dos notas, quiero decir que me parece que lo único malicioso que hay acá es la interpretación de la lectura de la nota que acaba de leer el señor concejal Sciurano. En virtud de lo cual, no escuché, en ningún momento, hablar del Libro 5. En el ámbito de la Municipalidad no tengo ninguna nota preguntando, ni siquiera me invitaron a ninguna comisión a preguntarme ¿qué había pasado con el Libro 5 de las habilitaciones, o de los registros del carnet? ¡Eso es lo único malicioso! El resto de la nota que acaba de leer el concejal, la tengo. También, tengo la nota que contestó el concejal. Entonces, no veo lo malicioso. Lo que sí veo es una tremenda falta de conocimiento sobre lo que es la Administración Pública.

- Manifestaciones en el público.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Por Secretaría se dará lectura a la nota solicitada por el señor secretario de Gobierno.

- El concejal Wolaniuk se retira del recinto. 

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Nota del Poder Judicial, de fecha: Ushuaia 20 de junio de 2006. 

Al señor asesor letrado de la Municipalidad de Ushuaia. 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud., en el Sumario Nº 18.687, caratulado: “Navarro, Norma Isabel sobre denuncia” que tramita por ante este Juzgado de Instrucción de Primera Nominación del Distrito Sur, a mi cargo, Secretaría Penal a cargo del doctor Maximiliano Hernán García Arpón, a fin de solicitar por intermedio de donde corresponda remita con carácter de urgente en el término de 72 horas de recepcionado la siguiente documental; originales del Libro de Actas bajo el Nº 5 como también todo legajo y/o documentación relacionado a Gustavo Miguel Echeverría, Laura Susana Suárez, María Emilia Guerra, Nora Pincol, José Eduardo Alderete, Pablo Adrián Hirch, Delfina Marta Saavedra, Sergio Ricardo Figueredo, Cristian Fabián Flores, Susana Mabel Parra, Vanesa Joahana Chinquini y Rubén José Niz; todo ello en especial en el área de Tránsito y Transporte. 

Asimismo se deberá remitir las resoluciones bajo los números 048 y 052 del año 2005.

Saludo a usted muy atentamente. Maximiliano García Arpón, secretario.

Nota del asesor letrado, doctor Hugo Morato, de fecha 5 de julio de 2006.

Al señor juez. 

Juzgado de Instrucción de

Primera Nominación - Distrito Judicial Sur.

En cumplimiento de lo requerido, mediante oficio judicial librado en el marco del sumario Nº 18.687, caratulado “Navarro, Norma Isabel sobre denuncia”, ingresado a este municipio en fecha 21/06/2006, se remite la siguiente documentación: 

1) Nota Nº 137/2006, Letra S.G (una foja, en original).

2) Nota Nº 512/2006, Letra D.T. y T. (una hoja, en original), juntamente con el Libro de Actas identificado como 5to, el cual consta de 400 fojas útiles y completado hasta el renglón nº trece (13) inclusive, de la foja nº 236 y cuya apertura fuera efectuada por la agente municipal Norma I. Navarro, Legajo Nº 1.627,

- El concejal Wolaniuk ingresa al recinto. 

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- ...en su carácter de Jefe de Departamento de Educación Vial, de la Municipalidad de Ushuaia.


3)Informe D.T. y T. nº 506/2005, con documentación adjunta (cuatro fojas, en copia fiel). 


4) Copia fiel de la Resolución S.G. Nº 052/2000, en un total de dos fojas útiles.


5) Copia fiel de la Resolución S.G. Nº 048/2005, en dos fojas útiles.

         Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para saludarlo con la más distinguida consideración.

         Nota ALM Nº 215/2006.


Firmada por el doctor Hugo Morato, asesor letrado de la Municipalidad de Ushuaia.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sciurano. 

SR. SCIURANO.- Señor secretario, ¿en qué momento el Libro de Antas Nº 5 deja de estar en dependencias de Educación Vial y se habilita el Libro de Actas Nº 6?   

SR. SECRETARIO DE GOBIERNO (Stefani).- En el momento en que es requerido por la Asesoría Letrada. El director de Tránsito, habilita un libro nuevo en forma instantánea, inmediata.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sciurano. 

SR. SCIURANO.- O sea, hablamos del mes de julio de este año. 

SR. SECRETARIO DE GOBIERNO (Stefani).- Sí.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Leiva.

SR. LEIVA.- Señor presidente, en estos días estoy cumpliendo los 17 años de antigüedad en el municipio, independientemente de la función que hoy cumplo, pero sigo considerándome empleado municipal con mayor responsabilidad, nada más. Y en esa condición me preocupa mucho, más allá de la legalidad o no de la grabación, la discusión o conversación, como planteó el concejal Recchia, existió, y se habla de una Jefatura de Departamento que no existe. El secretario Stefani dice: “¿Sabés cuál es mi acto de corrupción más grave? Es ponerte al frente de un departamento y pagarte un plus”, cosa que es confirmada, más tarde, por el señor Lenci cuando dice: “El secretario me dijo: inventá un departamento. Y sacrifiqué el Departamento de Administración de la Dirección de Administración y creé el Departamento de Inspección de Tránsito, Inspección Vial; y para mí es un compromiso pasar la autorización mensual para el cobro del plus cuando hay directores y funcionarios que cumplen con sus funciones, diariamente, fichando, -aclara- y recuperando o devolviendo la hora en la que no estuvo trabajando”. Me gustaría escuchar, de parte del señor Stefani, cuál es la justificación para haber creado este supuesto departamento que no existe, y si hasta la fecha, desde el momento de esta charla, hubo alguna notificación a la agente municipal Norma Navarro que plantee algún cambio en su situación actual de revista. 


Por último, quiero hacerle notar, también, en las declaraciones, cuando se dirige al Concejo Deliberante diciendo que el Libro 5 está desaparecido, creo que es malo conceptuarnos a todos por igual, cada uno sabe qué declaraciones o no, qué juicios o no, abrió públicamente, así que, en esto, le pido que sea cauto cuando hace ese tipo de descargos, Gracias, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el secretario de Gobierno.

SR. SECRETARIO DE GOBIERNO (Stefani).- Ustedes saben que los agentes municipales gozan de estabilidad, así que cuando se va a un equipo de trabajo del Ejecutivo lo que se hace es analizar las capacidades que tiene cada uno de los agentes con los que puede contar, y distribuir, en función de esas capacidades y de los requerimientos que se tienen, en función de la personalidad o de sus condiciones, a lo que uno considera que tiene esas facultades o esas actitudes. 

Norma Navarro pasó por algunos departamentos de la Dirección de Tránsito y, evidentemente -y no voy a tocar cuestiones puntuales con la agente- ella está, de alguna manera, resistiendo la dirección que está llevando adelante el señor Maurino, y a partir de ahí se genera este tipo de conflictos que, seguramente, vienen al ámbito del Concejo y algún concejal lo toma como propio y lo lleva adelante.


El departamento existe, concejal Leiva. El departamento se creó en función de que hay una cantidad de empresas que rompen la vía pública y no se hacen cargo de las reparaciones, se creó a ese efecto, y creíamos que Norma Navarro era la agente indicada para que cubra ese departamento. 

Con respecto a la cautela que usted me pide, concejal, me gustaría que entienda mi posición. Hace diez días que estoy notificado de esta interpelación, he escuchado las barbaridades más grandes acerca de mi persona. Siempre digo que hay una ley de tercios: cuando uno tiene mucha oposición tiene la misma cantidad de gente a favor y hay que preocuparse por el tercio que fluctúa. Pero, realmente, me hubiese gustado, creo que no costaba mucho que el Concejo Deliberante tenga la misma cautela que hoy me piden, porque esto se podría haber solucionado invitándome a una comisión, como tantas otras veces, o tan siquiera mandando una nota, llamando por teléfono, y hubiésemos evitado todo esto, que ahí si voy a coincidir con el concejal Recchia que es...

- Murmullos en el público.

SR. SECRETARIO DE GOBIERNO (Stefani).-  Es un circo romano.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Leiva.

SR. LEIVA.- Respecto a la última manifestación del señor secretario, vuelvo a reiterar lo dicho, una y otra vez, en el día de hoy: de mi parte, se hizo el llamado, se lo invitó y no recibí respuesta, señor secretario.


Por último, perdón, que no cedí la palabra, pero había preguntado al secretario, como parte del mismo tema, si al día de la fecha la señora Norma Navarro ha sido notificada de algún cambio en su situación de revista. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el señor secretario.

SR. SECRETARIO DE GOBIERNO (Stefani).- Concejal, con respecto a la invitación es cierto, usted conversó conmigo, le agradezco la deferencia de preguntarme.

- Manifestaciones en el público.

SR. SECRETARIO DE GOBIERNO (Stefani).- Cuando usted llamó, el día de la sesión, no me encontraba en el ámbito de la Secretaría. No es que no tuve la intención de venir, simplemente, esa comunicación llegó a destiempo. Pero, sí reconozco que usted fue el concejal que me llamó y me dijo: Si usted está dispuesto a ir, yo no tengo ningún problema. Es más le manifesté que no tenía ningún inconveniente en venir al Concejo Deliberante porque no lo tengo, no lo tuve ni lo voy a tener.


Con respecto a la situación laboral de la señora Norma Navarro, fui citado a la Secretaría de Trabajo porque la señora realizó una denuncia contra mí. 

Para contestarle, puntualmente, al concejal, -la señora Norma Navarro conserva su cargo, sus funciones y su remuneración-, me gustaría que por Secretaría se dé lectura al acta que se hizo en oportunidad de presentarme en la Secretaría de Trabajo.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Por Secretaria se procederá a la lectura correspondiente.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:


“En la ciudad de Ushuaia, a los 13 días del mes de octubre de 2006, siendo las 14:20 horas, se presenta en las oficinas de la Secretaría de Trabajo, la señora Navarro, Norma Isabel, Iglesias David, Alcalde Carlos y Hernández Hugo y, por la Municipalidad de Ushuaia, el señor Héctor Stefani y Alejandro Gómez.


Abierto el acto, el funcionario actuante da vista del expediente al señor Stefani del expediente de referencia. 

Tomada la palabra por la señora Navarro reitera su preocupación en cuanto a su situación laboral.


Tomada la palabra por el señor Stefani, manifiesta que en tanto y en cuanto la señora Navarro no incumpla con las prestaciones laborales propias de su categoría, cargo y misiones y funciones, no se tomará ningún tipo de medidas contra la trabajadora. 

No siendo para más, a las 14.40 horas. Se da por finalizado el acto, firmando tres (03) copias. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Concejal Leiva, ¿terminó?

- Asentimiento.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sciurano. 

SR. SCIURANO.- Tres inquietudes. La primera, quiero saber si el señor secretario reconoce que es su voz la que está en la grabación. 


La segunda, quiero saber por qué le preocupan las denuncias que pueda llevar adelante la señora Norma Navarro, al punto de tener que hablar de quitarle la jefatura de departamento y el plus que mencioné.

La última cuestión, si como secretario admite a un jefe de departamento de su área, que, según usted, no trabaja y toma café todo el día en la confitería a cambio de que no moleste, no realice investigaciones ni denuncias. Gracias.

SR. SECRETARIO DE GOBIERNO (Stefani).- ¿Me repite la primer pregunta? 

SR. SCIURANO.- Si es usted el de la grabación.

SR. SECRETARIO DE GOBIERNO (Stefani).- Sí. Sí. Creo que no caben dudas que soy yo.

Lo segundo; las jefaturas de departamento dependen de directores, esta jefatura depende de la Coordinación de la Secretaría de Gobierno. La agente Norma Navarro tiene una larga trayectoria dentro del municipio y, en ningún momento, se tomó ninguna medida de persecución ni de intimidación con ningún agente que trabaja en la Secretaría de Gobierno. Es más, a ningún agente se le redujo su salario ni su categoría. A mí no me preocupa lo que pueda hacer Norma Navarro en su ámbito privado, me preocupa Norma Navarro en el ámbito laboral, en función a que ella pertenece a un gremio, que toma café en la confitería, que hace actividades no acordes a las funciones que tiene y, por lo tanto, esa conversación -no sé si se dieron cuenta- es una llamada de atención para que eso no siga ocurriendo. De ninguna manera hay ...

- Manifestaciones  en el público.

SR. SECRETARIO DE GOBIERNO (Stefani).- ¡Claro! Tiene inmunidad gremial. Exacto. 

SR. SCIURANO.- Señor presidente, perdón, discúlpeme que lo interrumpa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sciurano.

SR. SCIURANO.-  No me contestó la pregunta que le hice en cuanto a porqué le preocupan las denuncias de la señora Navarro.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el señor secretario de Gobierno.

SR. SECRETARIO DE GOBIERNO (Stefani).- ¡Ah! ¡Sí! Sí, me preocupa. ¿Sabe por qué? Nosotros tenemos una política dentro del Ejecutivo, que es no incorporar gente en forma masiva, y tenemos la cantidad mínima de agentes para desarrollar nuestras funciones. 

La Dirección de Tránsito –que, creo, es una de las mejores direcciones de la Secretaría de Gobierno en función a la cantidad de trabajo que demostró en los últimos 3 años- no tiene el tiempo suficiente para trabajar en lo que tiene que trabajar, como servicio prestado a la comunidad, y lo que se le ocurra inventar a Norma Navarro para ver si puede perjudicar -de alguna manera- a Maurino o a los demás agentes de departamento. Eso sí me preocupa, y la medida política que adopté es generar un departamento que cubra una función en la vía pública, separando a la señora Norma Navarro de esa persistente idea de ser la directora de Tránsito del municipio.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sciurano. 

SR. SCIURANO.- Quiero interpretar la respuesta del señor secretario de Gobierno.

Lo que le preocupa, entonces, de que algún agente municipal haga una denuncia está orientado a las horas de trabajo que ese agente municipal destina a su trabajo, que, teóricamente, pierde un tiempo en hacer denuncias. O sea, su preocupación ¿es una cuestión de tiempo, una cuestión cronológica?

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra señor secretario.

SR. SECRETARIO DE GOBIERNO (Stefani).- No. Lo que me preocupa, concejal, es el dispendio administrativo, el dispendio de tiempo que, también, creía que le preocupaba al Concejo Deliberante, pero de hecho, no es así. 

Concejal, creo que en la función ejecutiva se hace mucho más de lo que se dice y las precisiones que uno toma para conducir su personal son funciones inherentes y propias de cada conductor. 

A mí no me preocupan las denuncias que pueda hacer algún empleado municipal. No me preocupan las denuncias que se hagan a través de los medios de comunicación. No me preocupan las denuncias que se hagan a través de los portales de los web blog. Me preocupa que esa política que muchos políticos entienden que es contestarle, en el día, a los medios que están en el éter, o que es tratar de tener una postura, no se imponga por sobre la revalorización de las instituciones que tenemos que fortalecer.

-El concejal Pino se retira del recinto.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra la concejala Chapperón. 

SRA. CHAPPERÓN.- Hay dos preguntas que quiero hacerle al secretario, en función a lo que escuchamos y a lo que fue diciendo. 

No me queda claro, porque en la grabación, usted dice, claramente, que le creó “un trajecito a medida” a la señora Navarro, creándole un departamento que el Municipio no necesita, y esto lo corrobora, como bien dijo el concejal Leiva, el señor Lenci, cuando dice, además, que a él lo compromete tener que informar esto mensualmente. Usted dice que le creó un trajecito a medida, que tiene una jefatura de departamento y que, además, cobra un plus jerárquico, que, aparentemente, ninguna de estas cuestiones le corresponden. Pero, usted acaba de decir recién, que creó un departamento para atender la vía pública; que usted entendió que la señor Navarro era la persona idónea para ocupar ese cargo. 

- El concejal Pino ingresa al recinto.

SRA. CHAPPERÓN.- Dice usted, también, claramente, en la grabación, que “un acto de corrupción es esto que yo hice con vos y que vos aceptaste”. Usted, por otro lado, insisto, vuelve a decir en este recinto, que creó esto para controlar no sé qué cosa en la vía pública.


Dice usted, claramente en la grabación, que no le preocupa que la señora Navarro tome café, y, ahora, nos dice a nosotros que lo que le preocupa es el dispendio de tiempo, que implica una erogación en dinero del Municipio, que aparentemente, según, usted, no preocupa al Concejo Deliberante. Yo, más allá de mis preguntas, le quiero aclarar que al Concejo Deliberante le preocupa este dispendio y, también, le preocupan los trajecitos a medida que también generan un dispendio de dinero que, evidentemente, tenemos que ponernos de acuerdo, el Municipio ¿los necesita o no los necesita?, porque, vuelvo a repetir, creo que es claro que usted dijo en un lugar que no lo necesitaba y que se lo crea, y acá acaba de decir que usted encuentra un departamento que tiene que crear, porque tiene que controlar la vía pública, y la señora Navarro es la persona idónea. Esto por un lado.


Por otro lado, usted dijo acá que cuando en la grabación, antes de escucharla, hacían referencia a la señora Blanco, anterior directora de Tránsito, que estaba haciendo mención a la Dirección de Tránsito, y yo tomé nota recién que en el audio que escuchamos usted dice “la Dirección de Tránsito era un quilombo. Esto que vos decías de los carnet se hizo toda la vida”, ahí usted no habla de la Dirección de Tránsito, habla de los carnet, o sea, menciona al palabra. “Esto que vos decís de los carnet se hizo toda la vida”. No parece que estuviera hablando de la Dirección de Tránsito, que sería o no un quilombo lo desconozco, pero, evidentemente, estaba hablando de los carnet y de las irregularidades.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el secretario de Gobierno Stefani.

SR. SECRETARIO DE GOBIERNO (Stefani).-  ¿Cuáles son las dos preguntas puntuales?

SRA. CHAPPERÓN.- La pregunta puntual es: ¿usted necesitaba la jefatura de este departamento para controlar algo o, en realidad, hizo un trajecito a medida para sacar a la señora Navarro de donde necesitaba? ¿le preocupa o no le preocupa que tome café? Concretamente, el tema de la Dirección de Tránsito ¿qué pasa con sus dichos de “esto de los carnet que vos decís, se hizo toda la vida”? Estamos hablando de las licencias de conducir con supuestas irregularidades.

SR. SECRETARIO DE GOBIERNO (Stefani).- Creo que ya lo comenté o lo declaré. Es un departamento creado, señor presidente, en función de una necesidad. El trajecito a medida, señor presidente, es una definición que se usa en política.

-Aplausos y manifestaciones en el público.

SR. SECRETARIO DE GOBIERNO (Stefani).-  El trajecito a medida es... Gracias.


El trajecito a medida es generar un cargo que alguien lo puede cubrir porque está preparado para cumplir esa función. Eso está creado, está funcionando. Y me preocupa, claro, que tome café. A ver, la señora Norma Navarro puede tomar café donde quiera, lo que sí me preocupa es que en el ámbito de trabajo donde hay otra gente trabajando, ella tome café. Eso sí me preocupa. Y el motivo del llamado de atención y de la reunión con Norma Navarro fue ése.


El segundo aspecto, la pregunta sobre los dichos. Lo que se hizo siempre, señor presidente, es, precisamente, lo que se está denunciando en la Justicia. Se está denunciando en la Justicia que si a alguien que renueva el carnet se le debe pedir, o no, el certificado médico. Lo que se hizo siempre es una presunción subjetiva que, me parece, no corresponde.


Además, le digo, señor presidente, creí que después de la explicación del Libro Nº 5, la otra pregunta formulada antes que creo, la había respondido, iba a generar algún tipo de, bueno, realmente, creamos una nube de humo en función de la nada, pero aparentemente, seguimos insistiendo cuando la segunda pregunta era referida al  acoso laboral de la agente Norma Navarro, y se acaba de leer el acta que se confeccionó en la Secretaría de Trabajo y acabo de manifestar lo que tenía que manifestar.

- Manifestaciones en el público.  

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra la concejal Chapperón.

SRA. CHAPPERÓN.- No me contestó lo que le pregunté, señor secretario. Usted dice en el audio que esto es corrupción. Entonces, si entiende que es corrupción que usted le haya creado un departamento a alguien, y el señor coordinador dice que a él lo compromete, mensualmente, elevar un informe de la agente que tiene a su cargo, porque, como usted dice ahora, el trajecito a medida era una necesidad del Municipio, no entiendo ¿es un acto de corrupción? ¿Le importa que tome café o no? porque, además, en otra parte de la grabación, usted dice, claramente “que vos tomes café o no, me importa un carajo,” ¡esto es lo que dice usted! Entonces, ¡o le importa o no le importa! ¡o, la llama para llamarle la  atención -valga la redundancia- porque no trabaja! o ¡no le interesa que trabaje y, lo que quiere es que salga de tránsito! O sea, no es claro lo que usted dice acá; no es lo mismo que lo que escuchamos de la grabación.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra señor Stefani.

SR. SECRETARIO DE GOBIERNO (Stefani).- La grabación, doctora, es una discusión con una agente municipal, ¿está bien?.

El acto de corrupción, es una forma de expresarse.

- Manifestaciones en el público.

SR. SECRETARIO DE GOBIERNO (Stefani).-  Evidentemente, no hay ningún acto de corrupción.

SRA. CHAPPERÓN.-  ¡Es una expresión poco feliz, señor secretario!

SR. SECRETARIO DE GOBIERNO (Stefani).- ¡Está bien! Pero, ¿sabe qué?, ¡si voy a evaluar todas las expresiones poco felices que escuché!

SRA. CHAPPERÓN.- ¡Que usted hable de corrupción es mucho más que poco feliz!

- Hablan varios concejales a la vez.

- Manifestaciones en el público.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Concejales, no dialoguen ¡por favor!


Tiene la palabra el concejal Pino. ¿Le cede la palabra al concejal Sciurano?

- Asentimiento.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sciurano.

SR. SCIURANO.- Voy a ser muy breve. Recién el señor secretario hizo mención a que lo que estamos discutiendo, en cuanto a las irregularidades en la entrega de los carnets de conducir está, pura y exclusivamente orientado, a aquellas personas que van hacer la renovación y no se les toma el psicofísico. En realidad, quiero mencionarle al señor secretario, y si quiere hablar de esto me encantaría, que entre uno de los expedientes presentados ante el Juzgado correspondiente, hay un caso, puntualmente, donde, sobre 200 preguntas que se hacen en el examen teórico práctico, 197 respuestas son negativas, o sea, son mal dadas y, sin embargo, a las 24 horas se le otorga el carnet de conducir correspondiente. 

Y, por otro lado, -para dejárselo en claro al secretario por si no lo tiene, para mí es un placer hacerlo- otra de las cuestiones irregulares que planteamos tiene que ver con la ordenanza que estipula la obligatoriedad de tener dos años de residencia para manejar y tener carnet de conducir profesional dentro de la ciudad. Puntualmente, a pesar de que el Concejo Deliberante rechazó varias solicitudes por no cumplir con estos dos años de antigüedad, así y todo el secretario de Gobierno apeló a decretos, resoluciones, donde dice “autorizar a la Dirección de Tránsito y Transporte a eximir al señor Cristian Gustavo Quispe, del cumplimiento del requisito de la antigüedad mínima establecida en la Ordenanza municipal 2.367. Ello, por los motivos expuestos en el exordio. La vigencia de la licencia de conducir que se otorgue de conformidad con el artículo 1º de la presente tendrá una validez de un año a partir de la fecha de expedición. Artículo 3º.- Instruir a la Dirección de Tránsito y Transporte para que a la brevedad posible elabore un proyecto de modificación de la Ordenanza municipal 2.367, para su elevación al Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia. Artículo 4º.- Notificar al recurrente con copia autenticada de la presente. Artículo 5º.- De forma”.


Entonces, en realidad, lo que estamos discutiendo acá, con respecto a las licencias de Tránsito, va mucho más allá de lo que significa la presentación, o no, de un certificado físico por el extravío de la licencia de conducir. 

Esto era para aclarar. Si el señor secretario quiere explicarnos lo que quiso desarrollar, administrativamente, con esta resolución, con mucho gusto, estoy dispuesto a escucharlo.

Gracias, concejal Pino. Gracias, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Señor secretario, tiene la obligación, o no, de contestar, porque esta pregunta no está dentro de la interpelación.

SR. SECRETARIO DE GOBIERNO (Stefani).- ¡No! Por dos motivos; primero, si no estuviera la causa en la Justicia lo contestaría perfectamente, y, ahí también plantearía -lo que voy a plantear en la Justicia- el involucramiento de alguna institución más que el Ejecutivo Municipal. Pero no le voy a contestar porque voy responderlo dentro del ámbito de la Justicia, como corresponde.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Recchia.

SR. RECCHIA.- Le cedo la palabra al concejal Pino.

- Manifestaciones en la barra.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Pino.

SR. PINO.- Señor presidente, esta situación es preocupante. 

Me gustaría referir a dos temas que, justo, tocó la concejala Chapperón. 

Primero; si el señor secretario de Gobierno reconoce que es su voz cuando en esta grabación dice que “esto se hizo siempre” en función a los carnet. 


En segundo lugar; si reconoce que es su voz cuando dice “me cuesta hacer un acto de corrupción”. 


Por otro lado, si reconoce que es su voz cuando dice que es “un trajecito a medida”. 

¿Por qué necesito corroborar esto? Señor presidente. Para que conste en Versión Taquigráfica, porque si esta interpelación amerita tener una continuidad jurídica, lo voy a hacer. Por eso le pido al señor secretario que sea preciso y claro en la respuesta que le pedí.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En primer lugar, ¿esto está enmarcado en el acoso laboral?

SR. PINO.- Estoy hablando, justamente, en el marco del acoso laboral.
SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra, señor secretario.

SR. SECRETARIO DE GOBIERNO (Stefani).- Me cuesta vincular la pregunta con el acoso. Segundo, de las tres preguntas que hizo, dos ya las contesté. Es mi voz. Ya dije que sí. ¡No entiendo! La última pregunta, ¿cuál es?

SR. RECCHIA.- Pido la palabra, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Está en uso de la palabra, concejal Pino.

SR. PINO.- Lo que le estoy pidiendo al señor secretario es si reconoce que fueron sus palabras cuando se dijo que “es un trajecito a medida”, y que “le cuesta hacer un acto de corrupción” al entregar el departamento a la agente Navarro”. Esto, en primer lugar.


En segundo lugar, cuando habla de trajecito a medida, entiendo, además, que en la misma grabación habla de acuerdo político respecto al departamento y al plus. 

Lo que le estoy pidiendo, más allá de la explicación y del acta de la Secretaría de Trabajo, que se leyó, es si puede corroborar que es su voz. Esto es lo que le estoy preguntando, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra, señor secretario.
SR. SECRETARIO DE GOBIERNO (Stefani).- Hay una parte que no. Él dice que “le cuesta hacer un acto de corrupción”; creo que eso, en la grabación, no lo digo, me refiero a que sí hay un acto de corrupción o si hay un acto de corrupción, ...

- Manifestaciones en la barra.

SR. SECRETARIO DE GOBIERNO (Stefani).-... Exactamente: “mi mayor acto de corrupción”. Está referido a...

- Manifestaciones en la barra.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- ¡Por favor!

SR. RECCHIA.- ¡Pido la palabra, señor presidente! 

¡Hace dos horas que pedí la palabra, señor presidente!

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Está en uso de la palabra el señor secretario de Gobierno.

Señor concejal, le aclaro que usted cedió la palabra, 

SR. SECRETARIO DE GOBIERNO (Stefani).- Está referido a una manifestación que hizo la agente Norma Navarro, a las publicaciones que se escriben en el web blog Crónicas fueguinas o Crónicas urbanas; no sé como se llama; a ese contexto está referida esa respuesta. 

Es mi voz. ¡Sí!

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Recchia. 

SR. RECCHIA.-  Mire, señor presidente, tengo la sensación de que se venía por un acto de absoluta corrupción, la búsqueda del Libro 5, del 90, del 70, y esto se está transformando en un juicio de valor hacia el secretario de Gobierno. 

Ya quedó claramente demostrado que hay una instancia judicial que hay que seguir, me parece que ahondar en detalles, a ver si vamos a hablar de la tortuga o de la reproducción de la tortuga no tiene absolutamente nada que ver con la convocatoria. Yo les pido absoluto respeto hacia la figura del secretario que ha estado contestando todo. Sepamos que hay cosas que las tendrá que contestar en el marco de la Justicia. Hay actas presentadas que se han hecho ante el Ministerio de Trabajo. Hay documentación oficial que se le puede brindar copia a cada uno de los concejales. Me parece, señor presidente, que el tema no da para más. Gracias. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Wolaniuk. 

SR. WOLANIUK.- Quiero hacer dos aclaraciones. 

Primero, en atención a lo que se habló hace un rato. Creo que habría que separar la existencia de la Jefatura del Departamento, la razón de ser de ese cargo dentro de una organización, de la presunta evaluación de desempeño que se pueda hacer de quien ostenta ese cargo. Digo esto porque –y para que conste en Versión Taquigráfica- yo presencié, mucho antes de esta cuestión que se planteó, últimamente, en estos meses, en reuniones de Gabinete, y esto se habló entre la Secretaría de Obras Públicas y la Secretaría de Gobierno, la necesidad de contar con un departamento que permita aplicar las ordenanzas que tienen que ver con las obras en la vía pública. O sea, la existencia del departamento es una cuestión organizativa que responde a una necesidad.


La otra cuestión es sacar de contexto lo que es una discusión privada. En la Administración Pública, en general, tanto en la municipal como la que refiere a este Concejo, a la Legislatura, al Gobierno de la Provincia, no existen evaluaciones de desempeño que permitan, realmente, constatar que quien ejerce cualquier cargo de conducción, sea dirección, departamento o división, cumple con las condiciones mínimas requeridas para hacerlo. En este caso, puede haber una apreciación personal que hace el secretario de Gobierno de lo que, y en eso está el llamado de atención, en que realmente si hay un cargo de conducción que implica una responsabilidad, que se cumpla, y no que se derive ese tiempo y ese esfuerzo en andar politiqueando. Y esto es lo que surge de una discusión privada, que insisto: es una discusión privada. Nosotros la estamos desmenuzando como si fuera un acto administrativo público y, ahí, estamos desvirtuando la naturaleza del asunto. 

Entonces, me parece que aquí había una cuestión objetiva y clara, llamó y preocupó a varios concejales de este Cuerpo la presunta desaparición del Libro 5, esto motivó declaraciones mediáticas, pedidos de informes, nos rasgamos las vestiduras. Esto es, probablemente, la cuestión objetiva más fuerte y más clara que había detrás de este pedido de interpelación, el resto es folclore. Y ese Libro 5 está en la Justicia desde julio, con lo cual teníamos razón cuando decíamos: por qué no mandamos un pedido de informes, esperamos la respuesta y, después, vemos cómo debemos proceder. Gracias. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Pregunto a los señores concejales si alguien tiene alguna otra pregunta para hacer, de lo contrario, se levanta la interpelación y, luego, se hacen las expresiones políticas desde cada una de las bancadas.


Tiene la palabra el concejal Sciurano. 

SR. SCIURANO.- Con respecto al Libro de Actas Nº 5 -que, francamente, me alegro que haya aparecido, más allá que en algún momento me lo hayan reclamado, incluso, en los medios de comunicación- le quiero consultar al señor secretario si tenía conocimiento de un acta que se realizó en la Secretaría de Trabajo de la Provincia antes del acta que se leyó por Secretaría, donde dice: “En la ciudad de Ushuaia, a los 5 días del mes de octubre de 2006, siendo las 12.50 horas, se presenta en las oficinas de la Secretaría de Trabajo, la señora Navarro, Norma Isabel,...” –da los datos de la señora- “...quien se presenta a fin de realizar formal reclamo contra la Municipalidad de la ciudad de Ushuaia. Abierto el acto, el funcionario actuante solicita a la señora Navarro, Norma Isabel exponga las razones por las cuales se hace presente en el día de la fecha, a lo que la misma responde que solicita la intervención de la Secretaría de Trabajo, por cuanto entiende que se encuentra bajo un acoso constante de las autoridades del Municipio de la ciudad, sintiéndose ofendida y amenazada. A tal fin y a manera de abundar en información, la misma solicita adjuntar a la presente denuncia, un soporte magnético en el que se encuentran grabadas conversaciones de lo dicho por el secretario de Gobierno municipal señor Stefani, en donde se la amenaza de sacarle el puesto laboral en el que es jefa de Departamento como así también, retirar el pago de un plus por mayor carga horaria, en tanto y en cuanto no deje de realizar denuncias referidas a licencias de conducir ilegales...” -y esto es lo que me interesa-. “...y a la desaparición del Libro Nº 5 del Departamento de Educación Vial. Atento a ello, el funcionario actuante citará a audiencia de partes, en día y horario...”, que, obviamente, ha sido lo que surgió  posteriormente.  La pregunta concreta es si el señor secretario, tenía conocimiento de este acta.
SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el señor secretario.

SR. SECRETARIO DE GOBIERNO (Stefani).- No. Supongo que me habrán citado por ese acta a la audiencia en la que después se término haciendo el otro acta.

SR. SCIURANO.- Entiendo, entonces, que usted no tomó conocimiento de los antecedentes de la reunión a la cual lo convocaban en la Secretaría de Trabajo, señor secretario.

SR. SECRETARIO DE GOBIERNO (Stefani).- Exactamente, señor presidente.

SR. SCIURANO.- Le agradezco por el título...

SR. SECRETARIO DE GOBIERNO (Stefani).- No, no. Le tengo que contestar al señor presidente, no a usted.

SR. SCIURANO.-Tiene razón. Le pido disculpas, entonces.

- Risas.

-El concejal Wolaniuk se retira del recinto.

SR. SECRETARIO DE GOBIERNO (Stefani).- ¡Se las acepto!

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Señora concejal, ¿es para alguna pregunta?


Tiene la palabra.

SRA. CHAPPERÓN.- Soy muy respetuosa de la institución, pero, me parece, que no estamos teniendo todos el mismo respeto. Evidentemente, escuché al resto de los concejales hablar y decir lo que querían, más allá de las preguntas, no escuché al oficialismo formular una sola pregunta al señor secretario, y, sin embargo, los he escuchado pacientemente. 

Entonces, no me parece que cuando otro concejal se quiera ir, usted, vaya a hacer retirar al secretario de Gobierno de la Sala.

¡Discúlpeme, señor presidente!

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Mire señora concejal, simplemente, realicé una expresión; si quieren continuar no hay ningún tipo de inconveniente desde la Presidencia. Simplemente, consulté si había más preguntas. Nada más.

-El concejal Recchia manifiesta: “este día dura hasta las 24 horas”. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra la concejal Chapperón.

SRA. CHAPPERÓN.- Mire, yo no necesito 24 horas. En realidad, lo que necesito es que se respete mi intelecto y no se me falte el respeto de la manera que se está haciendo.


Esto de venir a explicarnos qué le corresponde a la Justicia, o no, me parece una falta de respeto. Los concejales tenemos muy claro los concejales cuál es nuestra tarea y, obviamente, tenemos muy clara cuál es la de la Justicia. Por eso, lo que ha tenido que presentarse en la Justicia se ha presentado; obviamente, lo que no se puede explicar, se explica con ambigüedades. 

-El concejal Wolaniuk ingresa al recinto.

SRA. CHAPPERÓN.- Entonces, cuando hablaba de corrupción, me estaba refiriendo a otra cosa; cuando hablaba de “trajecito a medida”, me estaba refiriendo a otra cosa ¡y tantas otras situaciones que se dieron hoy acá! Vuelvo a repetir, lo que a mí me queda claro, señor presidente, es que necesitábamos una jefatura de departamento, o un departamento, para controlar la vía pública, como bien decía el concejal Wolaniuk, pero, le hemos expresado a la persona que elegimos para que ocupe ese cargo que mientras no pise la Dirección de Tránsito ¡haga lo que le plazca! inclusive tomar café. Digo, ¡si esto no es un acto de corrupción pasa muy cerca de serlo!


Vuelvo a repetir, soy muy respetuosa, pero no permito que se me falte el respeto de esta manera, hablándome de que hay que juzgar los actos administrativos o no administrativos, de si esto es, o no es, si estamos desmenuzando. Digo, ¡no estamos hablando de cualquier ciudadano que no tiene nada que ver con el municipio! ¡Estamos hablando del secretario de Gobierno municipal con un agente municipal! 

Entonces, más allá de una conversación privada, estando en horario de trabajo y hablando de trabajo, me parece que el secretario de Gobierno municipal no puede decir lo que le parezca, por más que la reunión sea privada, y nadie puede preguntarle nada porque no vamos a desmenuzar lo que dice la conversación.


Gracias.

- Aplausos desde el público.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- ¿Señor secretario?

SR. SECRETARIO DE GOBIERNO (Stefani).- ¡Está bien!

-Se produce un silencio en la Sala.

6.- ARRÍO DEL PABELLÓN PROVINCIAL Y DEL NACIONAL

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Bueno, habiéndose cumplido con el objetivo de la presente sesión  y siendo las 13:35, doy por finalizada la misma.

Invito al concejal Wolaniuk a arriar el pabellón Provincial y el Nacional respectivamente.

- Así se hace.
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